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ANEXO... 
Declaración responsable sobre contribuciones financieras extranjeras (contribuciones sujetas a NOTIFICACIÓN)

FORMULARIO FS-PP

Relativo a la NOTIFICACIÓN de las contribuciones financieras en el contexto de los procedimientos de contratación pública de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 2022/2560
(Ver el anexo II del Reglamento de ejecución (UE) n.º 2023/1441 de la Comisión de 10 de julio de 2023, DOUE 12/07/23.)

SECCIÓN 1:
Descripción de la contratación pública

Anuncio de licitación

Documento publicado en Tenders Electronic Daily (TED)
[bookmark: __DdeLink__717_2167560735][bookmark: __DdeLink__705_51648319](Debe cumplimentarlo el órgano de contratación [Enlace al anuncio de licitación])

Documento publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público
(Debe cumplimentarlo el órgano de contratación [Enlace al anuncio de licitación])

Resumen del procedimiento de contratación pública 
Se adjuntará a la notificación la información de la parte I del DEUC

SECCIÓN 2:
Información sobre las partes notificantes

Se adjuntará a la notificación la información de la parte II del DEUC

Licitador: ……………………………………………………………………………………………………

Indique una dirección de correo electrónico o un identificador único utilizado para la cuenta EU Login que servirá para la comunicación por parte de la Comisión Europea:

……………………………………………………………………………………………………………………………….
SECCIÓN 3
Contribuciones financieras extranjeras

3.1 La comunicación de las contribuciones financieras extranjeras a esta sección se refiere únicamente a las contribuciones financieras extranjeras pertenecientes al ámbito de aplicación del artículo 5, apartado 1, letras a) a c) y letra e) del Reglamento (UE) 2022/2560, que se encuentran entre las que tienen más probabilidades de distorsionar el mercado interior:

a) Subvenciones extranjeras concedidas a una empresa en dificultades, es decir, una empresa que probablemente tenga que cesar su actividad a corto o medio de plazo en caso de que no obtenga una subvención, a menos que haya un plan de reestructuración capaz de restablecer su viabilidad a largo plazo y que este plan incluya una contribución significativa por parte de la propia empresa.

b) Subvenciones extranjeras que adopten la forma de una garantía ilimitada destinada a apoyar las deudas u obligaciones de la empresa, a saber, sin ninguna limitación en cuanto al importe o la duración.

c) Medidas de financiación de las exportaciones que no estén de acuerdo con el Acuerdo de la OCDE en materia de créditos en la exportación con apoyo oficial.

e) Subvenciones extranjeras que permitan a una empresa presentar una oferta indebidamente ventajosa, en base a la cual se pueda adjudicar el contrato pertinente a esta empresa.

En el caso en el que se hayan concedido a las partes notificantes contribuciones financieras extranjeras sujetas a notificación de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) n.º 2022/2560, en los tres años anteriores a la notificación, indique si se ha concedido individualmente a cada parte o partes notificantes, en los tres años anteriores a la notificación, contribuciones financieras extranjeras por un importe igual o superior a 1.000.000 de euros que puedan pertenecer a alguna de las categorías del artículo 5, apartado 1, letras a) a c) y letra e) del Reglamento mencionado:

………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………

3.1.1 Con el fin de determinar si se ha concedido una contribución financiera extranjera a una empresa en dificultades en el sentido del artículo 5, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n.º 2022/2560, indique si se ha cumplido alguna de las siguientes condiciones en cualquier momento en los tres años anteriores a la notificación:

1. ¿La parte notificadora es una sociedad de responsabilidad limitada, en la que ha desaparecido más de la mitad de su capital social suscrito como consecuencia de las pérdidas acumuladas?

[bookmark: __Fieldmark__10176_1750384196][bookmark: __Fieldmark__94_103110968][bookmark: __Fieldmark__21601_2352757895][bookmark: __Fieldmark__174_75731093][bookmark: __Fieldmark__61_2251010835][bookmark: __Fieldmark__62_2167560735][bookmark: __Fieldmark__88_153155090][bookmark: __Fieldmark__52_787818922][bookmark: __Fieldmark__56_51648319][bookmark: __Fieldmark__5209_2352757895][bookmark: __Fieldmark__91_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10176_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10176_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10212_1750384196][bookmark: __Fieldmark__127_103110968][bookmark: __Fieldmark__21628_2352757895][bookmark: __Fieldmark__195_75731093][bookmark: __Fieldmark__79_2251010835][bookmark: __Fieldmark__74_2167560735][bookmark: __Fieldmark__92_153155090][bookmark: __Fieldmark__61_787818922][bookmark: __Fieldmark__71_51648319][bookmark: __Fieldmark__5233_2352757895][bookmark: __Fieldmark__121_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10212_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10212_1750384196]|_| Sí	|_| No

2. ¿La parte notificadora es una sociedad en la que al menos algunos socios tienen una responsabilidad ilimitada sobre la deuda de la sociedad y en que ha desaparecido más de la mitad de los fondos propios consignados en la contabilidad como consecuencia de las pérdidas acumuladas?

[bookmark: __Fieldmark__10249_1750384196][bookmark: __Fieldmark__161_103110968][bookmark: __Fieldmark__21656_2352757895][bookmark: __Fieldmark__222_75731093][bookmark: __Fieldmark__99_2251010835][bookmark: __Fieldmark__88_2167560735][bookmark: __Fieldmark__101_153155090][bookmark: __Fieldmark__72_787818922][bookmark: __Fieldmark__88_51648319][bookmark: __Fieldmark__5258_2352757895][bookmark: __Fieldmark__152_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10249_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10249_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10285_1750384196][bookmark: __Fieldmark__194_103110968][bookmark: __Fieldmark__21683_2352757895][bookmark: __Fieldmark__243_75731093][bookmark: __Fieldmark__117_2251010835][bookmark: __Fieldmark__100_2167560735][bookmark: __Fieldmark__105_153155090][bookmark: __Fieldmark__81_787818922][bookmark: __Fieldmark__103_51648319][bookmark: __Fieldmark__5282_2352757895][bookmark: __Fieldmark__182_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10285_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10285_1750384196]|_| Sí	|_| No

3. ¿La parte notificadora se encuentra inmersa en un procedimiento de quiebra o insolvencia colectiva o reúne los criterios establecidos en su derecho nacional para ser sometida a un procedimiento concursal a solicitud de los acreedores?

[bookmark: __Fieldmark__10322_1750384196][bookmark: __Fieldmark__228_103110968][bookmark: __Fieldmark__21711_2352757895][bookmark: __Fieldmark__268_75731093][bookmark: __Fieldmark__136_2251010835][bookmark: __Fieldmark__113_2167560735][bookmark: __Fieldmark__112_153155090][bookmark: __Fieldmark__91_787818922][bookmark: __Fieldmark__119_51648319][bookmark: __Fieldmark__5307_2352757895][bookmark: __Fieldmark__213_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10322_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10322_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10358_1750384196][bookmark: __Fieldmark__261_103110968][bookmark: __Fieldmark__21738_2352757895][bookmark: __Fieldmark__289_75731093][bookmark: __Fieldmark__154_2251010835][bookmark: __Fieldmark__125_2167560735][bookmark: __Fieldmark__116_153155090][bookmark: __Fieldmark__100_787818922][bookmark: __Fieldmark__134_51648319][bookmark: __Fieldmark__5331_2352757895][bookmark: __Fieldmark__243_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10358_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10358_1750384196]|_| Sí	|_| No

4. En caso de que la parte notificadora en cuestión no sea una pyme:

4.1 La ratio deuda/capital de la parte notificadora ha sido superior a 7,5 durante los dos últimos años.

4.2 Además, la ratio de cobertura de intereses, calculada sobre la base del EBITDA (beneficios antes de intereses, impuestos, depreciación y amortización. Esta ratio se calcula como EBITDA/pagos de intereses), se ha situado por debajo de 1,0 los dos últimos años?

[bookmark: __Fieldmark__10397_1750384196][bookmark: __Fieldmark__297_103110968][bookmark: __Fieldmark__21768_2352757895][bookmark: __Fieldmark__326_75731093][bookmark: __Fieldmark__178_2251010835][bookmark: __Fieldmark__143_2167560735][bookmark: __Fieldmark__136_153155090][bookmark: __Fieldmark__115_787818922][bookmark: __Fieldmark__155_51648319][bookmark: __Fieldmark__5358_2352757895][bookmark: __Fieldmark__276_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10397_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10397_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10433_1750384196][bookmark: __Fieldmark__330_103110968][bookmark: __Fieldmark__21795_2352757895][bookmark: __Fieldmark__347_75731093][bookmark: __Fieldmark__196_2251010835][bookmark: __Fieldmark__155_2167560735][bookmark: __Fieldmark__140_153155090][bookmark: __Fieldmark__124_787818922][bookmark: __Fieldmark__170_51648319][bookmark: __Fieldmark__5382_2352757895][bookmark: __Fieldmark__306_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10433_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10433_1750384196]|_| Sí	|_| No

5. Si la respuesta a alguna de las preguntas de las secciones 3.1 a 3.4 fue afirmativa en relación con alguna de las partes notificantes, indique si, durante el periodo en el que la empresa en cuestión se encontraba en dificultades, esta recibió alguna contribución financiera extranjera que puede haber contribuido a restablecer la viabilidad a largo plazo (incluida cualquier asistencia temporal en materia de liquidez destinada a apoyar este restablecimiento de la viabilidad) o a mantener en la superficie esta parte durante el breve tiempo necesario para elaborar un plan de reestructuración o liquidación.

[bookmark: __Fieldmark__342_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10463_1750384196][bookmark: __Fieldmark__369_103110968][bookmark: __Fieldmark__235_2251010835][bookmark: __Fieldmark__182_2167560735][bookmark: __Fieldmark__159_153155090][bookmark: __Fieldmark__145_787818922][bookmark: __Fieldmark__203_51648319][bookmark: __Fieldmark__10463_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10463_1750384196][bookmark: __Fieldmark__406_75731093][bookmark: __Fieldmark__5436_2352757895][bookmark: __Fieldmark__21856_2352757895][bookmark: __Fieldmark__374_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10486_1750384196][bookmark: __Fieldmark__404_103110968][bookmark: __Fieldmark__10486_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10486_1750384196]Partes notificantes	|_| Sí	|_| No

6. Si la respuesta a alguna de las preguntas de los puntos 1 a 4 ha sido afirmativa en relación con alguna de las partes notificantes, indique si hay un plan de reestructuración capaz de conducir a la viabilidad a largo plazo de esta parte y si este plan de reestructuración incluye una contribución propia significativa de la parte notificadora, y facilite detalles del plan.

…………………………………………………………………………………………………………………………...

……………………………………………………………………………………………………………………………

7. Si la respuesta a alguna de las preguntas de los puntos 1 a 4 ha sido afirmativa, justifique e incluya referencias en la respuesta a las pruebas o documentos acreditativos que se tienen que facilitar en los anexos (estos documentos pueden ser, entre otros, los últimos estados de la cuenta de pérdidas y ganancias de la parte notificante con los balances, la resolución judicial por la que se incoa un procedimiento concursal de la empresa o documentos que acrediten que se cumplen los criterios para someterse a un procedimiento concursal a petición de los acreedores de acuerdo con el derecho de sociedades nacional, etc.)

……………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………

3.1.2 Contribuciones financieras extranjeras que adopten la forma de garantías ilimitadas por las deudas u obligaciones de la empresa, es decir, sin ninguna limitación en cuanto a su importe o duración (artículo 5, apartado 1, letra b del Reglamento (UE) n.º 2022/2560).

[bookmark: __Fieldmark__10532_1750384196][bookmark: __Fieldmark__447_103110968][bookmark: __Fieldmark__21893_2352757895][bookmark: __Fieldmark__470_75731093][bookmark: __Fieldmark__265_2251010835][bookmark: __Fieldmark__206_2167560735][bookmark: __Fieldmark__189_153155090][bookmark: __Fieldmark__167_787818922][bookmark: __Fieldmark__230_51648319][bookmark: __Fieldmark__5470_2352757895][bookmark: __Fieldmark__414_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10532_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10532_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10568_1750384196][bookmark: __Fieldmark__480_103110968][bookmark: __Fieldmark__21920_2352757895][bookmark: __Fieldmark__491_75731093][bookmark: __Fieldmark__283_2251010835][bookmark: __Fieldmark__218_2167560735][bookmark: __Fieldmark__193_153155090][bookmark: __Fieldmark__176_787818922][bookmark: __Fieldmark__245_51648319][bookmark: __Fieldmark__5494_2352757895][bookmark: __Fieldmark__444_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10568_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10568_1750384196]|_| Sí	|_| No

3.1.3 Medidas de financiación de las exportaciones que no estén de acuerdo con el Acuerdo de la OCDE en materia de créditos a la exportación con apoyo oficial (artículo 5, apartado 1, letra c del Reglamento (UE) n.º 2022/2560).

[bookmark: __Fieldmark__10607_1750384196][bookmark: __Fieldmark__516_103110968][bookmark: __Fieldmark__21950_2352757895][bookmark: __Fieldmark__531_75731093][bookmark: __Fieldmark__303_2251010835][bookmark: __Fieldmark__232_2167560735][bookmark: __Fieldmark__203_153155090][bookmark: __Fieldmark__188_787818922][bookmark: __Fieldmark__262_51648319][bookmark: __Fieldmark__5521_2352757895][bookmark: __Fieldmark__477_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10607_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10607_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10643_1750384196][bookmark: __Fieldmark__549_103110968][bookmark: __Fieldmark__21977_2352757895][bookmark: __Fieldmark__552_75731093][bookmark: __Fieldmark__321_2251010835][bookmark: __Fieldmark__244_2167560735][bookmark: __Fieldmark__207_153155090][bookmark: __Fieldmark__197_787818922][bookmark: __Fieldmark__277_51648319][bookmark: __Fieldmark__5545_2352757895][bookmark: __Fieldmark__507_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10643_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10643_1750384196]|_| Sí	|_| No
	
3.1.4 Contribuciones financieras extranjeras que permitan a una empresa presentar una oferta indebidamente ventajosa, en base a la cual se pueda adjudicar el contrato pertinente a esta empresa (artículo 5, apartado 1, letra e del Reglamento (UE) n.º 2022/2560).

[bookmark: __Fieldmark__10683_1750384196][bookmark: __Fieldmark__586_103110968][bookmark: __Fieldmark__22008_2352757895][bookmark: __Fieldmark__587_75731093][bookmark: __Fieldmark__342_2251010835][bookmark: __Fieldmark__259_2167560735][bookmark: __Fieldmark__218_153155090][bookmark: __Fieldmark__210_787818922][bookmark: __Fieldmark__295_51648319][bookmark: __Fieldmark__5573_2352757895][bookmark: __Fieldmark__541_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10683_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10683_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10719_1750384196][bookmark: __Fieldmark__619_103110968][bookmark: __Fieldmark__22035_2352757895][bookmark: __Fieldmark__608_75731093][bookmark: __Fieldmark__360_2251010835][bookmark: __Fieldmark__271_2167560735][bookmark: __Fieldmark__222_153155090][bookmark: __Fieldmark__219_787818922][bookmark: __Fieldmark__310_51648319][bookmark: __Fieldmark__5597_2352757895][bookmark: __Fieldmark__571_2616864749][bookmark: __Fieldmark__10719_1750384196][bookmark: __Fieldmark__10719_1750384196]|_| Sí	|_| No
  	
3.2 Para cada contribución financiera extranjera igual o superior a 1.000.000 de euros concedida a las partes notificantes en los tres años anteriores a la notificación que se pueda enmarcar en cualquiera de las categorías del artículo 5, apartado 1, letras a) a c) y letra e) del Reglamento (UE) n.º 2022/2560, facilite la siguiente información y aporte los documentos acreditativos:

1. Forma de la contribución financiera (por ejemplo, préstamo, exención fiscal, aportación de capital, incentivos fiscales, contribuciones en especie, etc.).

2. Tercer país que concede la contribución financiera. Especifique también la autoridad o entidad pública otorgante.

3. Importe de cada contribución financiera.

4. Finalidad y justificación económica de la concesión de la contribución financiera a la parte.

5. ¿Hay condiciones asociadas a las contribuciones financieras? ¿Y a la utilización de las mismas?

6. Describa las características y los elementos principales de estas contribuciones financieras (por ejemplo, los tipos de interés y la duración en el caso de un préstamo).

7. Explique si la contribución confiere una ventaja en el sentido del artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 2022/2560 a la empresa en que se ha concedido la contribución financiera extranjera. Explique la razón y haga referencia a los documentos acreditativos facilitados en la sección 6.

8. Explique si la contribución está limitada, de iure o de facto, en el sentido del artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 2022/2560, en determinadas empresas o sectores (14). Explique la razón y haga referencia a los documentos acreditativos facilitados en la sección 6.

9. Explique si la contribución financiera extranjera se concede únicamente para los costes de funcionamiento relacionados exclusivamente con la contratación pública en cuestión.
  	
3.3 Facilite una sinopsis de las contribuciones financieras extranjeras iguales o superiores a 1.000.000 de euros concedidas a las partes notificantes en los tres años anteriores a la notificación que no pertenezcan a ninguna de las categorías del artículo 5, apartado 1, letras a) en e) del Reglamento (UE) n.º 2022/2560 utilizando la plantilla y las instrucciones proporcionadas en el cuadro 1.

SECCIÓN 4
Justificación de la ausencia de oferta indebidamente ventajosa

4.1 ¿En relación con cualquiera de las contribuciones financieras extranjeras que permitan a una empresa presentar una oferta indebidamente ventajosa en base a la cual podría adjudicarse a la empresa el contrato correspondiente (artículo 5, apartado 1, letra e del Reglamento (UE) 2022 /2560), hay algún elemento que se pueda alegar para demostrar que la oferta no es indebidamente ventajosa directa o indirectamente a causa de las contribuciones financieras recibidas, incluidos los elementos a los que hace referencia el artículo 69, apartado 2, de la  Directiva 2014/24/UE o el artículo 84, apartado 2, de la Directiva 2014/25/UE?

4.2 Los elementos pueden referirse, en particular, a lo siguiente:

· El ahorro que permite el procedimiento de fabricación de los productos, la prestación de servicios o el método de construcción.
· Las soluciones técnicas adoptadas o las condiciones excepcionalmente favorables de las que dispone el licitador para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.
· La originalidad de las obras, los suministros o los servicios propuestos por el licitador.
· El cumplimiento de las obligaciones aplicables a los ámbitos de la legislación medioambiental, social y laboral.
· El cumplimiento de las obligaciones en materia de subcontratación.

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

SECCIÓN 5
Posibles efectos positivos

Si procede, enumere los posibles efectos positivos en el desarrollo de la actividad económica subvencionada pertinente en el mercado interior y justifíquelos. Enumere cualquier otro efecto positivo de las subvenciones extranjeras, como los de carácter más amplio en relación con los objetivos políticos pertinentes, en particular los de la Unión, y especifique cuando y donde se han producido o se espera que se produzcan y justifíquelos. Describa cada uno de estos efectos positivos.

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

SECCIÓN 6
Documentos acreditativos

Facilite, por cada parte notificante, lo siguiente:

1. Copias de todos los documentos acreditativos relativos a las contribuciones financieras que puedan pertenecer a cualquiera de las categorías del artículo 5, apartado 1, letras a) a c) y letra e) del Reglamento (UE) n.º 2022/2560.

2. Copias de los documentos siguientes elaborados por o para cualquier miembro del consejo de administración, junta directiva o consejo de vigilancia, o recibos para este miembro: análisis, informes, estudios, encuestas, presentaciones y cualquier documento comparable en que se examine la finalidad, el uso y la justificación económica de las contribuciones financieras extranjeras que se puedan enmarcar en cualquiera de las categorías del artículo 5, apartado 1, letras a) a c) y letra e) del Reglamento (UE) n.º 2022/2560. Facilite los mismos documentos elaborados por o para la entidad que concede la contribución financiera extranjera, o recibidos por esta, en la medida en la que se disponga de ellos o estén a disposición del público.

3. Una indicación de la dirección de internet, si la hay, en la que las copias de las memorias o cuentas anuales más recientes de las partes notificantes están disponibles o, si no existe esta dirección de internet, copias de las memorias y cuentas anuales más recientes.

4. Cuando las partes notificantes justifiquen la ausencia de ventaja indebida de la oferta cumplimentando la sección 4 de este formulario, también tienen que facilitar documentación relativa al periodo que abarque los tres años anteriores a la notificación y justificar los elementos aportados. Esta documentación podrá incluir, entre otros, según proceda:

a) Las declaraciones fiscales correspondientes al periodo objeto de examen, incluidas las copias de las declaraciones del impuesto de sociedades y del IVA.

b) Los planes de negocio y estudios de mercado en los que se basa la decisión de participar en el procedimiento de contratación pública.

La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la información facilitada en esta notificación o declaración es veraz, correcta y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los documentos exigidos en este formulario FS-PP, que todas las estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:
Organización:
Cargo:
Dirección:
Número de teléfono:
Correo electrónico:

	
[firmante 2; si procede, repita tantas veces como partes notificantes existan]

[image: ]
[image: ]	
Nombre y apellidos:
Organización:
Cargo:
Dirección:
Número de teléfono:
Correo electrónico:
	



	
	



	



	
	9



CUADRO 1. Para la comunicación de contribuciones financieras extranjeras iguales o superiores a 1.000.000 de euros concedidas a las partes notificantes en los tres años anteriores a la notificación que no pertenezcan a ninguna de las categorías del artículo 5, apartado 1, letras a) en e) del Reglamento (UE) n.º 2022/2560


	Tercer país
	Tipo de contribución financiera (*)
	Breve descripción de la finalidad de la contribución financiera y de la entidad otorgante (**)

	País A
	Tipo 1
	

	
	Tipo 2
	

	
	Tipo 3
	

	
	Tipo 4
	

	
	…
	

	Valor total estimado de las contribuciones financieras concedidas por A: … EUR (***)

	País B
	Tipo 1
	

	
	Tipo 2
	

	
	Tipo 3
	

	
	Tipo 4
	

	
	…
	

	Valor total estimado de las contribuciones financieras concedidas por B: … EUR (***)

	País C
	
	

	…
	
	

	
	
	

	
	
	




Nota: facilite un cuadro aparte para cada una de las partes notificantes. Los terceros países y, en la medida que sea posible, los tipos de contribuciones se tienen que ordenar por el importe total de la contribución financiera extranjera, de la más alta a la más baja.

(*) 	Indique las contribuciones financieras agrupándolas por tipo: por ejemplo, subvención directa, préstamo / instrumento de financiación / adelantos reembolsables, ventaja fiscal, garantía, instrumento de capital riesgo, intervención en capital, condonación de la deuda, contribuciones proporcionadas para las actividades no económicas de una empresa u otros tipos.

(**) 	Descripción general de la finalidad de las contribuciones financieras incluidas en cada tipo y de las entidades otorgantes. Por ejemplo, “exención fiscal para la producción del producto A y actividades de I+D, varios préstamos con bancos de propiedad estatal para el fin X, varias medidas de financiación con organismos de inversión estatales para cubrir los gastos de funcionamiento / para actividades de I+D, aportación de capital público a la empresa X...

[image: ]
[image: ]	
(***)	 Utilice los intervalos siguientes: «45.000.000 – 100.000.000 €» , «> 100.000.000 – 500.000.000 €», «> 500.000.000 – 1.000.000.000. €».
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ANEXO... 
Declaración responsable sobre contribuciones financieras extranjeras (contribuciones sujetas a DECLARACIÓN)

FORMULARIO FS-PP

Relativo a la DECLARACIÓN de las contribuciones financieras en el contexto de los procedimientos de contratación pública de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 2022/2560.
(Ver el anexo II del Reglamento de ejecución (UE) n.º 2023/1441 de la Comisión de 10 de julio de 2023, DOUE 12/07/23.)

SECCIÓN 1:
Descripción de la contratación pública

Anuncio de licitación

Documento publicado en Tenders Electronic Daily (TED)
(Debe cumplimentarlo el órgano de contratación [Enlace al anuncio de licitación])

Documento publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público
(Debe cumplimentarlo el órgano de contratación [Enlace al anuncio de licitación])

Resumen del procedimiento de contratación pública 
[bookmark: __DdeLink__12286_1750384196]Se adjuntará a la declaración la información de la parte I del DEUC

SECCIÓN 2:
Información sobre las partes notificantes

Se adjuntará a la declaración la información de la parte II del DEUC

Licitador: ……………………………………………………………………………………………………

Indique una dirección de correo electrónico o un identificador único utilizado para la cuenta EU Login que servirá para la comunicación por parte de la Comisión Europea:

……………………………………………………………………………………………………………………………….


DECLARACIÓN

Ninguna de las partes notificantes ha recibido contribuciones financieras extranjeras sujetas a notificación de acuerdo con el capítulo 4 del Reglamento (UE) n.º 2022/2560.

De conformidad con la obligación establecida en el artículo 29, apartado 1, del Reglamento (UE) 2022/2560, las partes notificantes tienen que enumerar todas las contribuciones financieras extranjeras recibidas. Esta obligación incluye todas las contribuciones financieras extranjeras no sujetas a notificación de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2022/2560 recibidas los tres años anteriores a la declaración.

No obstante, las contribuciones financieras extranjeras no sujetas a notificación que sean de un valor inferior a 1.000.000 de euros, pero superior al importe de la ayuda de minimis, tal como se define en el artículo 3, apartado 2, párrafo primero del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, en los tres últimos años anteriores a la declaración podrán declararse como total, sin indicar los valores, utilizando el cuadro 2.

De conformidad con el artículo 4, apartado 3, del Reglamento (UE) 2022/2560, no tendrán que figurar en la declaración las contribuciones financieras extranjeras cuyo importe total por tercer país sea inferior al importe de la ayuda de minimis durante el periodo de tres años consecutivos anteriores a la declaración.

Contribuciones financieras extranjeras no sujetas a notificación conforme al artículo 28, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) n.º 2022/2560 recibidas los tres años anteriores a la declaración:

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………..



La parte o partes notificantes confirman que, según su leal saber y entender, la información facilitada en esta notificación o declaración es veraz, correcta y completa, que se han facilitado copias completas y auténticas de los documentos exigidos en este formulario FS-PP, que todas las estimaciones se indican como tales y constituyen evaluaciones de la mayor exactitud posible de los hechos correspondientes y que todas las opiniones expresadas son sinceras.

Declaran conocer las disposiciones del artículo 33 del Reglamento (UE) n.º 2022/2560 relativas a las multas y multas coercitivas.

Fecha:

[firmante 1]

Nombre y apellidos:
Organización:
Cargo:
Dirección:
Número de teléfono:
Correo electrónico:

	
[firmante 2; si procede, repeta tantas veces como partes notificantes existan]

Nombre y apellidos:
Organización:
Cargo:
Dirección:
Número de teléfono:
Correo electrónico:









CUADRO 2. Para la comunicación de contribuciones financieras extranjeras de un valor inferior a 1.000.000 de euros y superior al valor de la ayuda de minimis, tal como se define en el artículo 3, apartado 2, párrafo primero del Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, durante el periodo de tres años consecutivos anteriores a la declaración
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